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RESOLUCIÓN DE SALA PLENA TED-SP N°76/2024
Potosí, 24 de abril de 2024

La Constitución Política del Estado, Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional y el
Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa
el Informe Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta
Previa convocado por la AJAM a solicitud de la EMPRESA MINERA ISABELITA
S.R.L. AREA: "YARETANI 2", compuesta de doce (12) cuadriculas minera
realizado en la comunidad de Gran Chocaya de la TIOC Campesina Gran
Chocaya del Municipio de Atocha, Provincia Sud Chichas del Departamento de
Potosí, todo cuanto ver convino y se tuvo presente y:

CONSIDERANDO I:

Que, en conocimiento del Informe Técnico TED-PT-SIFDE-OAS-CP-N° 14/2024 de
fecha 17 de abril de 2024, mediante el cual el Lic. Grover Alejandro Pillco,
Responsable de Coordinación SIFDE - Potosí y la Lic. Berusca Abigail Montoya Yucra
Técnico OAS - SIFDE, informan sobre la observación y acompañamiento al proceso
de consulta previa de la EMPRESA MINERA ISABELITA S.R.L. AREA:

"YARETANI 2", compuesta de doce (12) cuadriculas minera realizado en la

comunidad de Gran Chocaya de la TIOC Campesina Gran Chocaya del
Municipio de Atocha, Provincia Sud Chichas del Departamento de Potosí, en el
cual luego de efectuar una reseña de antecedentes, citar el Marco Normativo у
plasmar el desarrollo del Proceso de Consulta Previa se procedió a supervisar la
reunión deliberativa.

Que, instalada la reunión deliberativa de la Observación, se realizó la revisión de
documentos y el Acompañamiento, en la comunidad de Gran Chocaya de la TIOC
Campesina Gran Chocaya, realizada la verificación de la información sobre el plan
de trabajo y desarrollo, los acuerdos del proceso de consulta previa, bajo los criterios

establecidos en el Art. 5 del Reglamento Para la Observación y Acompañamiento en
Procesos de Consulta Previa, se concluyó que el APM, SI cumplió con los criterios,
d) Libre y f) respeto a normas y procedimientos propios y No cumplió con
los criterios, a) Buena fe, b) concertación, c) Informada y e) previa del Art.
5to. del Reglamento de Observación y Acompañamiento de Consultas Previas,
recomendando aprobar el informe presentado.

CONSIDERANDO II:

Que, la Constitución Política del Estado de Bolivia en su Art. 30. II numeral 15

establece en el marco de la unidad del Estado y de acuerdo al texto constitucional,

las naciones y pueblos indígena originario campesinos, gozan de derechos entre las
que se describen: "A ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en
particular a través de sus instituciones, cada vez que se prevean medidas legislativas
o administrativas susceptibles de afectarles. En este marco, se respetará y

garantizará el derecho a la consulta previa obligatoria, realizada por el
Estado, de buena fe y concertada, respecto a la explotación de los recursos

naturales no renovables en el territorio que habitan".
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Que, el Art. 352 de la referida norma suprema determina lo siguiente: "La
explotación de los recursos naturales en determinado territorio estará sujeta a nn
proceso de consulta a la población afectada, convocada por el Estado, que será libre,
previa e informada. Se garantiza la participación ciudadana en el proceso de gestión
ambiental y se promoverá la conservación de los ecosistemas, de acuerdo con la
Constitución y la ley. En las naciones y pueblos indígena originario campesinos, la
consulta tendrá lugar respetando sus normas y procedimientos propios".

Que, el Art. 349 parágrafo I de la C.P.E. señala: los recursos naturales son de
propiedad y dominio directo, indivisible e imprescriptible del pueblo boliviano, y
corresponderá al Estado su administración en sunción del interés colectivo.

Que, la Constitución Política del Estado de Bolivia en su Art. 403 determina: "I. Se
reconoce la integridad del territorio indígena originario campesino, que incluye el
derecho a la tierra, al uso y aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales
renovables en las condiciones determinadas por ley; a la consulta previa e informada
y a la participación en los beneficios por la explotación de los recursos naturales no

renovables que se encuentran en sus territorios; la facultad de aplicar sus normas
propias, administrados por sus estructuras de representación y la definición de su

desarrollo de acuerdo a sus criterios culturales y principios de convivencia armónica

con la naturaleza. Los territorios indígena originario campesinos podrán estar
compuestos por comunidades.

II. El territorio indígena originario campesino comprende áreas de producción, áreas
de aprovechamiento y conservación de los recursos naturales y espacios de
reproducción social, espiritual y cultural. La ley establecerá el procedimiento para
para el reconocimiento de estos derechos".

Que, la Ley N° 1257, del 11 de julio de 1991, que ratifica el Convenio 169

de la Organización Internacional de Trabajo (OIT) Artículo Único. De
conformidad con el artículo 59º, atribución 12ª de la Constitución Política del Estado,

se aprueba el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países
Independientes, aprobado en la 76ª Conferencia de la Organización Internacional
del Trabajo, realizada el 27 de junio de 1989.

Que, de conformidad al Art. 59, atribución 12º de la Constitución Política del Estado,
se elevan a rango de Ley los 46 artículos de la Declaración de las Naciones Unidas,
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada en el 61 ° Período de
Sesiones de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU),
realizada en Nueva York el 13 de septiembre de 2007."

Que, la Ley N° 3897, del 26 de junio de 2008, que ratifica la Declaración

de las Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas.

Artículo 1°.- modifíquese la Ley Nº 3760 de 7 de noviembre de 2007, con el
siguiente texto:
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